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Acta de Fallo de la IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de materiales y útiles de 

oficina a utilizarse en las actividades del personal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. El periodo de contratación será 

del 20 de mayo al 31 de diciembre de 2025. 

 

- - - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

catorce horas del diecinueve de mayo del año dos mil veinticinco, se celebra la décima 

sexta Sesión Extraordinaria  del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

(Comité) del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

(IEPC Guerrero), la cual se desarrolla en las modalidades: presencial y virtual a través del 

siguiente enlace: https://meet.google.com/sgi-qpbg-dkw , estando presentes las y los 

integrantes del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), que al 

final firman para debida constancia legal, para el desahogo del cuarto punto del orden del 

día consistente al desahogo y fallo del Procedimiento de Invitación Restringida IR-IEPC-

009-2025, para la adquisición de materiales y útiles de oficina a utilizarse en las 

actividades del personal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero. El periodo de contratación será del 20 de mayo al 31 de 

diciembre de 2025, aprobación en su caso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

En uso de la voz la Secretaria Técnica menciona que para este procedimiento se emitió 

la Invitación a ocho personas las cuales son: ,1.- C. Raúl Altamirano Alarcón 

Representante Legal de Grupo Comercial ARALT S.A. de C.V., 2.- Representante 

legal de MEXUNIVEN Corporativo Empresarial  S. de R. L. de C.V., 3.- C. Eduardo 

Daniel Gutiérrez Sánchez Propietario de “Damart Suministros Y Servicios”; 4.- C. 

Eli Hernández Camargo, Propietaria de “comercializadora Heli Ark”; 5.- C. Enrique 

Vázquez Lozano Propietario de “EVL Soluciones”; 6.- C. Janet Apatiga Marino 

propietaria de “Winter Comercializadora”; 7.- C. José Manuel Gómez Ávila 

Representante Legal de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo; 8.- 

C. Ana Silvia García Tixteco Propietaria de “Distribuidora Tixa”; 9.- C. Alexis García 

Morales, Propietario de “Comercializadora Gama”; 10.- Ofice Center S.A. de C.V. y 

10.- C. Daniel Elias Bello Sánchez.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En desarrollo del punto 2 del calendario de actividades establecido en las Bases 

correspondientes al presente procedimiento consistente en la Presentación y revisión de 

la documentación legal y administrativa descrita en el numeral 8 de las bases y entrega 

de propuestas en sobres cerrados, establecido a desarrollarse el día 19 de mayo de dos 

mil veinticinco, en un horario de 09:00 a 11:00 horas, atendieron al mismo las personas 
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que se enlistan a continuación: 1.- Ofice Center S.A. de C.V., 2.- C. Janet Apatiga 

Marino propietaria de “Winter Comercializadora”, 3.- C. Eli Hernández Camargo, 

Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”., 4.- C. Alexis García Morales Propietario 

de “Comercializadora Gama”, 5.- C. José Manuel Gómez Ávila,  Representante Legal 

de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo S.A. de C.V., 6.- C. Ana 

Silvia García Tixteco. Propietaria de “Distribuidora Tixa”, se hace mención que se 

realizó la revisión de la documentación legal y fiscal a las seis personas participantes 

registradas las cuales dieron cumplimiento a la documentación señalada en las bases, y 

pasarían para revisión de la propuesta técnica, que se encuentra en el sobre número 2. 

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

acto seguido, se procede a la apertura de los sobres marcados con el número 2, referente 

a la Propuesta técnica, de lo cual se obtuvieron los siguientes resultados : la empresa 

Ofice Center S.A. de C.V., no cumple con las piezas solicitadas en las partidas 12, 14, 16, 

2 solicitados en el anexo técnico. 2.- C. Janet Apatiga Marino propietaria de “Winter 

Comercializadora”, si cumple los requisitos solicitados en el anexo técnico. 3.- C. Eli 

Hernández Camargo, Propietaria de “Comercializadora Heli Ark”, no cumple en las 

partidas 11,12,13,15,16 y 20, solicitados en el anexo técnico, 4.- C. Alexis García Morales 

Propietario de “Comercializadora Gama”, no cumple con las especificaciones en las 

partidas 11, 12,13,14,15,16,17,18,19 y 20,24,25,32 solicitados en el anexo técnico, 5.- C. 

José Manuel Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de Suministros 

Empresariales Naranjo S.A. de C.V. si cumple con los requisitos, 6.- C. Ana Silvia García 

Tixteco, propietaria de “Distribuidora Tixa” no cumple con las partidas 11 a la 20, 65 y 68 

solicitados en el anexo técnico.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

seguidamente se procede la apertura del sobre numero 2 correspondiente a la propuesta 

económica, lo cual las personas que continúan para la apertura de la propuesta 

económica son la C. Janet Apatiga Marino propietaria de “Winter Comercializadora” 

y el C. José Manuel Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de 

Suministros Empresariales Naranjo S.A. de C.V. y se obtuvieron los siguientes 

resultados: 

Participante 
Representante / 

Propietario 
Subtotal IVA 16% Total 

Garantía 
(10% del 

total) 

1. “Winter 
Comercializadora” 

C. Janet Apatiga 
Marino 

$48,665.00 $7,783.20 $56,428.20 $5,642.82 

2. Distribuidores de 
Suministros 
Empresariales Naranjo 
S.A. de C.V. 

C. José Manuel 
Gómez Ávila 

$46,527.00 $7,444.32 $53,971.32 $5,397.13 
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- - - En uso de la voz la Consejera Presidenta del Comité, hace mención que una vez 

analizadas las propuestas económicas, quien cumple con la propuesta más económica 

es la del el C. José Manuel Gómez Ávila, Representante Legal de Distribuidores de 

Suministros Empresariales Naranjo S.A. de C.V. con un monto de $46,527.00 durante 

el periodo de contratación del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025 y consulta si existe 

alguna participación por parte de las y los integrantes del Comité, al no existir 

participaciones, solicita a la Secretaria Técnica someter a votación de las y los integrantes 

del Comité el fallo del procedimiento de invitación restringida. IR-IEPC-009-2025, para la 

adquisición de materiales y útiles de oficina utilizados en las actividades por el personal 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - -  

.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 - - Acto seguido la Secretaria Técnica somete a votación del fallo del procedimiento de 

invitación restringida. IR-IEPC-009-2025, para la adquisición de materiales y útiles de 

oficina utilizados en las actividades por el personal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, a favor de C. José Manuel Gómez Ávila. 

Representante Legal de Distribuidores de Suministros Empresariales Naranjo S.A. 

de C.V. con una propuesta económica por $46,527.00 durante el periodo de contratación 

del 13 de junio al 31 de diciembre de 2025. Lo cual es Aprobado por unanimidad de votos 

- - - - - -  

 

EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL IEPC 

GUERRERO. 

 
 

C. AZUCENA CAYETANO SOLANO,  
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITE DE  

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 
 
 

C. LUZ FABIOLA MATILDES GAMA, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 
 
 

C. VICTOR DE LA PAZ ADAME 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE 

CONTROL. 

 
 
 

C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ,  
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 
 
 

C. PATRICIA URBINA CORREA, 

 
 
 

C. ZENAIDO ORTÍZ AÑORVE, 
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ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN 

ELECTORAL. 
 

 ENCARGADO DE DESPACHO DE LA 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE SISTEMAS 

NORMATIVOS PLURICULTURALES. 

 
 
 

C. ALBERTO GRANDA VILLALBA,  
DIRECTOR EJECUTIVO DE EDUCACIÓN 

CÍVICA Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

 
 
 

C. ALINA JIMÉNEZ APARICIO,  
DIRECTORA GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS. 

 
 

 
 
 

C. SILVIO RODRÍGUEZ GARCÍA, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL. 
C. MANUEL ALBERTO SAAVEDRA CHÁVEZ, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

  
 
 
 

C. JUAN IVAN BARRERA SALAS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO. 
 
 
 

C. JUAN MANUEL MACIEL MOYORIDO,  
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

 DEL VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. 

 
 
 

C. CRISTINA MORALES NICOLÁS, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO 

MOVIMIENTO CIUDADANO. 
 
 
 

C. ROSIO CALLEJA NIÑO, 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO MORENA. 

 
 
 

MARIANO HANSEL PATRICIO ABARCA 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO 

 
 

C. MIJANE JIMÉNEZ SALINAS, 
REPRESENTANTE DEL PUEBLO 

AFROMEXICANO 

 
 
 

C. ROSSIBEL BELLO MATEO, 
REPRESENTANTE DE LOS PUEBLOS Y 

COMUNIDADES ORIGINARIAS 
 
 
 

C. ANA IRIS AGAMA VELASCO,  
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA DIRECCIÓN 

EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN Y SECRETARIA 
TÉCNICA DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

 

 

 
 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACTA DE FALLO DE LA IR-IEPC-009-2025, PARA LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA A UTILIZARSE EN LAS ACTIVIDADES DEL PERSONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. EL PERIODO DE CONTRATACIÓN SERÁ DEL 20 DE MAYO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2025. 
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